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írnacion dtl rer Pé r^ r in iDr t t e r io de te 
no y. coto techa a del que rige* me ba sido co* 
tnoDicada la real orden siguiente. 

• ^Exctno. Sr.: L a i inmensas ventajasquedebe 
obtener él pais é t I i conservación y nejora de 
loa caminos vecinales que hoy existen y de la 
apertura de otros nuevos, no podía ocultarse al 

r y fomentar por todos medios los intere-
aam públicos y el bienestar de las diversas clases 
da la sociedad, ba dictado diferentes disposicio
nes encaminadas i regularizar este servicio» por* «: 
qoe reafiiándosc Simultáneamente en todas par* 
tea bajo un bien combinado sistema de órdm y 
economía, produzcan todo el buen.resultado de , 
que son susceptibles los sacri6cios de los. pue
blos y los esfuerzos de los agentes de ia ad 
nrsUracioo eo este importante ramo. Consignadas 
en el rear decreto publicado por el ministerio de 
comercio, instrucción y obras públicas, en j de 
abril último las reglas que deben observarse en 
la-ejecución dé esta clase de obras, y desenvuel
tas por el mismo eu la real orden de 18 de se* 
lie ni bre próximo pasado las beneficiosas couse-

sa m 
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nínsula, sofo .v»v« «• uiiu»icuojaeiDicsrsopfa;» 

todo esmero a este servicio, les recomiende en*>> 
cazmente procuren Consignar con este objeto -
en la parte de gastos voluntarios del presupues* 

\ to municipal la mayor cantidad que sea posible, 
> después de cubiertas las demás atenciones obli-
) gatorias que señala la ley, y teniendo en consi

deración los productos ordinarios con que cuen
ten, y los arbitrios ó recursos estraordinarios 
qué en stt defecto puedan escogitarse con a r r e -

5 g l o k la misma ley, á ra instrucción de 8 de j u m o 

de t8Í7« y demás disposiciones vigentes; «u el.^ 
concepto de qoe S. M . verá con particular a^rf^ í 

do que, secundando los pueblos sus benericsis 

miras, y convencidos de la' propia utilidad que , 
en ello habrán de reportar, den la debida pre« , 

| ferenoiaá la mejora y auiheuto de los caminos, ^ 
vecinales, sobre otrosi castos voluntarios de a m ! 

i n#s importancia y ulllidadL'» , ^ 
, SoUcito por el bien de tos pueblos de eaia^i, 

provincia, he dispuesto su inserción eu el B o l o ^ i , 
tin oficial, recomendando á V muy especial-
mente e l cumplimiento de esta dispo«¡c|oty ¿ 
cuyo fin y ai auo «Mrbébiere remitido el preso -
puesto de gastes para el pióxituo año, dupoenlrá 



l a iiicbrsion en él de un* partida p**n^reiao.*i» ^ y r l á ^ M ^ 1 » * * * <ie»lo* caminos, teniendo presente 
a los recursos con qoe cuenta ese gurbio para qoe deben comprenderse en el itinerario, todo* 
cubrir su* ateucioues, y apreciada según las n e ^ i / IP» q , l c crucen el término de ese pueblo, ya l eu . 
cesidades que el examen que ka d« practicar g*f**u P f l , l l ° c i e Pu l ida ra este ya solo le atra
para la formación del itinerario de los caminos ^ * j f , £ a s i " t o c a r , a poblaciois. 
que crucen al término de ese pueblo le hacheo F ' ^ ^ E j f c 0 1 , ^ f l " ? * 1 ? . «P{N?<M* in&prwtisto se 
, » « c r T ; ^ * u f c r e s e ^ r - ^ 1 * 
a mi aprobación, procederá 
formar mno supletorio 
ayuntamiento para que le examine, discuta y 
* pruebe, observando los demás t rámites , marca
do* en la ley y dirigiéndole á esta superioridad 
en el término mas breve posible* 

Caso de que la falta de fondos ó Ja imposibi* 
lidad de creación de arj^itr^s, sea tj& íiiconve-
niente para la inclusión ó adición á los presu
puestos de la partida de que se trata, rae da
rá V . inmediatamente cuenta, manifestándome 
lo que resulte y proponiéndome si posible es, 
algún medio de vencer éste inconveniente. 

Conociendo V . la importancia que para ese 
pueblo tiene e\ l l eva r á cabo esta disposición, 
asi como todas laa ¿fue a" mejorar su situación se 
dirijan, me abstengo de encomiarle el agrado 
con que veré su pronto y esacto cumplimiento, 
adviniendo á V . que caso de incurrir eu ialta 
procederé contra V . Con todo el lleno de mis 
atribuciones, pdr sur puco celo en bien de ese 
pueblo, cuya administración le está confiada. 
Dios guarde i V . muchos años . Madrid 18 de 
octubre de i848.=?£/ marqués de Peña/lorida. 
=Sr. alcalde de.. >•••• 
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iota sanisb tai ifsiwdin »b esur. 
Caminos vecinales.—Circular. 

t i l e ..¡i»*' 
Por el correo de es e dia remito á V. un ejem* 

piar impreso del modelo á que se refiere el a r t i - -

cnlo a.° de reglamento de 8 de abri l ultimo 
sobré caminos vecinales, á fin de que eslíen*ta 
eu él l a copia que marca el art. 7.* del mismo 
que me ha de ser dirigida para la instrucción del 
oportuno espedíante. A l hacerlo he tenido pro* 
senté la facilidad con que podrá llenarle, en-
cargando á V . que solo lo haga de las casillas 
qde le corresponden, dejando en blanco las 
d é l o s números 10, 11 y i 3 y estendiendo al 1 

fin seguu el modelo acompañado á mi orden 
d é 14 3 e l corriente, el certificado de V . y acta 
déTay tintamieuto, procurando que consten todos • 
los éstferaos que puedan conducir á formar un 
juicio esacto, respecto á la posición, circuufttsn* ' 

tiendo S V . que esta ni otra circunstancia le dis< 
pelosaran del esacto cumplimiento de un ótdeu 
•le i4 del actual, en cumplimiento de la que tue 
d volverá V . , licúas sus casi las 4 impreso re% 

H'K .Dios guarde a V; muchos años. Madrid 19 
de octubre de 1848.—El marqués de Peñaffo-
rida.—Sr. alcalde de..... 

E n el Boletín oficial número 3 , 1 3 5 corres* 
pondiente a(.dia a i de julio últ imo, se insertó la 
real orden siguiente- v ; - * 

w H e dado cuenta á S. M . de la consulta he» 
cha por algunos gefes políticos sobre si el itine
rario que, según el artículo a.° del reglamento 
de 8 de abril úl t imo, han de formar los alcaldes 
para la clasificación de los caminos, ba de ha* 
cerse en los distritos municipales compuestos 
de varías poblaciones, por el alcalde del distrito 
para todo él, ó por los alcal̂ les pedáneos para 
cada población Vn particular; y S. AI. se ha ser* 
vido resolver, en ateocioti á que estos itinerarios 
han de someterse á la deliberación ele los ayuo^ • 
ta miento* para* que den su dictamen, sobre la 
utilidad de la clasificación de cada camino, con 1 
arreglo á lo prevenido en los artículos 3 . ° y 4,0

 T 

de dicho reglamento, y teniendo presente que 
estas corporaciones se reúnen y deliberan en !a 
capital del distrito municipal; que deben for* 
ruarse los indicados itinerarios por el alcalde 
principal, oyendo á los pedáneos, con los datos 
qde estos le suministren y con los que adquiera r 

por sí mismo sí lo creyere necesario ó con ve* , 
niente tiara m'aVor esactitud." * ...... 

Y para que no se olvide sn cumplí míe uto á 
los alcaldes 'ufé' Iba1 'distritos municipalese.oo»% , 
puestos de dos ó mas pueblos, 'be acordarlo se,„ 
inserte de nuevo 'tfn este boletín qfifia^reco
mendando su puntual cumplimiento. Madrid 1G 
de' octubre de iVlft.-Él marqués de Peña^ 
flor'da raido jb J *Jfi* v1* 1 7 7 ' 4 
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é y u , , a a , , e » , o . . e A , , c b „ e . o , d o , , d , e o 6 t , o r e a ! 
Jes anuales. 

Esta obra se vende en Madrid eo la 
librería de Mouier, Carrera de San Gert> 
Qimo. 

Los aspirantes a eHa pueden dirigir SUSSolU 
ritiides á dicha corporación iiiiiuicipal cu el l é A 
iniliu.dejiUtines, contado dode la inserción aW» 
este anuncio e j i «d, Holetiii oficial. Madrid i 5 «le 
cfCiubre de *8¿f>,-~£7 marqués de Peña/lorida. 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 
. io i % sb obihaé l*fc «Iw r i * H u H sb nfdsoq Is n3 
j Esta, dirección general ha señalado el dia i i de 

noviembre próximo á las doce de su manarla en e| 
local que ocupa el ministerio de comercio, instruc 
cion y obras públicas, en la calle de Torija, y en la 
ciudad de Lugo ante el señor gefe político de la pro-
•incia, para el segundo remate del arriendo del por-
tazgo de Puente l\ávade< situado en lia carretera de 
Madrid á la Corona, por tiempo de dos años y can* 
tidad menor admisible de 6o,ooo reales en cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de 
manifiesto en. la portería de dicho ministerio y en 
• svrtsj |í ism«q si • * ' . . . . " # , 
la secretaria del espresado gobierno político. 

1 'J 
0 0 * 3 4 :1 < . : 

Juzgado d.' primera instancia fe Puente del Ar
zobispo. 

4- c\ II 

Licenciado D. Francisco Javier Patino Moreno, 
abogado de los-, ilustres colegios de Granada y Madrid 
y juez de primera instancia de esta villa de Puente del 
Arzobispo y su partido etc., que de ser así y estar en 
actual ejercicio de sus funciones el infrascrito escriba
no da fe. . 

Por el presente cito, llamo y emplaza i Francisco 
Gallardo, natural de Luana, «casado can liaría Mar-
tos y contra quien eo este mi juzgado se sigue causa 
por robo con fractura de la puerta de la casa de dona 
Elena de la Pena vecina de Oropesa la noche del 26 
al 2 7 de abril último; á fio de que se presente en ta • 
cárcel de este partido en el término de 3o dias que 
por primero y último plazo le señalo á responder á los 
cargos que de la misma le resultan, seguro de que se 
le eirá y administrará justicia; bajo apercibimiento 
de que no verificándolo se seguirá la causa en rebeldía 
y se entenderán las sucesivas diligencias con loa estra
dos del juzgado parándole el mismo per juicio que s i * 
las notificaciones le hubieren sido hechas en persona. • 

1 1 H P A R T E NO 
Í • i sainaba jolnati 

•caí sb aswsiriislw P 

* 
J. 'V 

ANUNCIOS. 

Juzga./o de primera instancia de Alcalá de He* 
nares. ) 

públicas. 

Código y Manual de administración, poli-
da* constricción, mejora y conservación 
de los caminos vacinales, por el coronel 

, JO. Jgaqqio de Castilla, oficial del mi
nisterio, de comercio instrucción y obras ' 

Ti i 
* * t > c . - n s u * fssreéM o t*s* ? 

El Gridtgoy Manual fonnárañun ^ 
mo eri de utíás 3bo páginas de im
presión, qon cuatro lámjnas, conteniendo y 
mas Áe cien figuras, qt̂ j representan «BMHI« 
délos ae perfiles de todas clases, medicio
nes de distancias, de ángulos, con dife
rentes instrumentos* nivelaciones, y *>-
dos lqs útites,y bf̂ ramientas que se ne- i 
cesitan para. Jos trabajos que se ejecutan p 
en los caminos. El precio de cada ejem- ' 
piar es en Madrid 2 0 n . En ^ptf^in-
cias 22, franco de porte. * 

1 Dr. D. Vicente Gómez Enterria, juez de prime» 
ra iostancia de esta ciudad de Alcalá de Henares y su 
partido etc. : U l aiaanna K 

Por el presente cito, llamo y emplazo al présbite-
' ro D. Juan Antomio Ábreu para que en término de 

3o dias contados desde que este anuncio se putdique 
en la Gaceta de Madrid y Boletín ofu ¡al de esta pro» 
vinci.i se presente en este juzgado á responder á Ic-a 
cargos que contra él resultan de la causa que se ii»>-
truye en él por golpes dados á Jo>éSoiet, alanurjhef *r • 

i del 2 2 último; que si lo hiciere se le oirá y .adaeiañ?* -
trará justicia en lo que la tuviere coa apercibí míen** 

, que en otro caso le parará el perjukiQ que baya lu-

1. 

Hallándose autorizado et ayonUmiealu siria «día 
de Lozoya para la ven i a de las leñas de las coárteles * 
nombrados Mata de la Retama, Garganta sembrada 1 

y Cancbomanzano peí icnerientea al coasoo ak ̂ ecitjSJt' * 
ha señalado para su . remase el dia 5 de noviembre 
próximo a la* di z de la mañana, ptévio toque de 
campana, ee>e(;*itia de la plaza: se advierte para in
te lig« ntia de los lieitadores que el remate se verifica* 
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<*) 
T ¿ con arreglo á nroVnar.say bajo del .pliego de 
¿aciones1 y e aelialta de' manifiesto en iaUecret* ía de 
ayuntamiento en inteligencia qne dichos cuarteles se 
hallan apreciados por el agrimensor el primero en 
7 ,600 ra. el segundo en 9,600 tt. y el tercero en 

Con la competente autorización 'del Excmo. señor 
gefe politicé de la provincia se arriendan las yerbas 
de invierno de la dehesa boyal de Ped recuela para 400 
rain tas de ganado menor y por el precio de 1,600 rea
les; cuy o disfrute principiará en 1 °vJe diciembre pró
ximo y concluirá en 1 B de mar so de 18^9 celebrán
dose el primer remate el dia i . ° de noviembre del pre
sente año de diez á doce de su mañana, bajo él plie
go de condiciones que estará de manifiesto. 

En el mismo dia y hora y con igual autor izaéion 
se procederá al arriendo del molino harinero por el 
tiempo:de un ano, y bajo el pliego de condiciones que 
estara de maniñeslo. 

¿pp ertb < r 9n 'onítttw lá tiü ooifiaq 
1 

£1 ayantami'enio constitucional de la Alameda del 
Vallé tiene acordado celebrar la subasta de las lenas 
de rebollo canutillo de la mata titulada del Cuartel y 
mata del Palancar para el dia 20 del corriente, en 
cuyo dia estará de manifiesto el pliego de condiciones. 

r t 

No habiendo tenido efecto el remate del arrenda-
miento del término juristfícional de la ti l la de Lega
nés en el dia que estaba señalado, se verificará nue
vamente el 22 del corriente en la sala consistorial, de 
die* á doce de su mañana. 

Se anuncia llamando licitadores. 

£ l ayuntamiento de la villa del Prado autorizado 
v 7 7 7 — m • 

da en pública subasta el arbitrio de fiel medidor por 
todo el ano próximo venidero, conforme á lo preveni
do eo real orden de 25 de ad ubre del ano anterior', y 
pliego de condiciones que tiene de manifiesto en.su se* 
creta ría celebrando los dos remates de instrucion en 
los días 1.° y 11 de noviembre próximo. 

ayuntamiento de Pozuelo de Alarcon ha sena* 
lado el dia 29 del presente mes para el primer rema
te de los derechos de consumo con su venta esclusiva 
al por menor desde las diea de su mañana' én laa ca
sas consistoriales de la misma, r ha jo los pliegos dé 
rnnrjifimaiii que estaran de mas! 

. v V ; Se halla vacante la plaza de médico-cirujano de 
la villa de Fuente el Sas de Jarama, distante 5 legua» 
de la capital, dotada con 5,200 rs. anuales pagados 
por repartimiento vecinal; quedando á beneficio del 
agraciado los partos y golpes de mano airada: los as-
pirantes podrán dirigir sus memoriales á la secretaría 
del ayuntamiento, francos de porte, basta el dia 
de noviembre en cuyo dia se proveerá á fin de que él 
agraciado entre á desempeñar sn placa desde dicho 
dia t«* de noviembre. 

% r 1 V ' R O I D A S 

. E o el pueblo de B M W ^ fcl partido de T o r . 
relaguna. ae aubaaiaa el S d e o o , i e « t r e próximo de 
dies y media a doce de <« mañana eu la cara de-

yaí del Valle para I . corta 7 carboneo en la próxima 
.n,eroada regulada, por el agrónomo del dUlrito 
en 5*,ooo poé^cojo >alor <e abrirá la «uba.ia 
eo cuatro íoerle* «MEO M | , ¡ n n W ¿ r t á 

que tiene formado el 
ayuntamiento. l i l í H 1 T J » . Ulbi,* 

t f 

it 1*1*3 

• * Se halla vacante el magisterio de primeras letra 
del pueblo de Somosierra; el dia 31 M corriente 0 0 
tubre procederá su ayuntamiento á la provisión, dees* 
ta plata. Los que aspiren á ella remitirán sus solici
tudes al presidenta de dicha corporación; teniendo pre« 
senté qué l a retribución consiste en 4 rs. diarios pa
gados con esactitud por el ayuntamiento; ademas por 
cada niño por enseñanza de lectura 9 celemines de cen
teno, 9 por leer y escribir, y por contar también 12, 
casa, alguna lena y no pagar contribución. 

• ̂  1 r \ 

JUDftth inwrtntm Je D. M A M J E L P I T A . 

Lea terratenientes, cotonas y ganaderos en él tér
mino jurisdiciónal dé la villa de Titulcia, presentará 
en la secretaria de ayuntamiento de la misma en tér
mino de 15 dias cootadas desdr la fecha de la inser-
tacion de cate anuncio, relaciones de las fincas rusticas 
y censos que posean ó lleven en arrendamiento, é igual
mente de sus ganados, según previene el real decreto 
de 23 de mayo de 18¿5 y arregladas á los modelos 
insertos en la real instrucion de 6 de diciembre del 
mismo ano, bajo el supuesto qne el que no lo verifiqué 
en dicao pUto incurrirá ea laa penas que marca dicho 
real decreta- . v - S ™ í * t ^ V r , \rXl%W 

JSr.:^0 Coa) automación oét Sr. f*\iiUo se 
subasta en Boadilla del K i r i e una porción dé reuma 
que se cria en el sitio dt Calinoso; y está señalado 
para su remate el dia 20 de ©ciobre eu las salas asU 
Ditalares á las doce d* sn saMmá 
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